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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE LAS PAU, ASIGNATURA DE GRIEGO II (12/02/2015) 

 

 

Se reúnen en el Seminario de Ciencias de la Antigüedad de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Extremadura, a las 17.30 horas (segunda convocatoria) del 

jueves 12 de febrero de 2015, los siguientes profesores de Griego II, miembros de la 

Comisión Permanente elegida para el curso 2014-2015: 

 

José María Alegre Barriga (IES Profesor Hernández Pacheco, Cáceres) 

José Carlos García de Paredes Olivas (IES Cuatro Caminos, Don Benito) 

Juan Pablo Rosado Montero (IES Universidad Laboral, Cáceres) 

Hipólita Venegas Corbacho (IES Dr. Fernández Santana, Los Santos de Maimona) 

Isabel García Pineda (IES Santa Eulalia, Mérida), Coordinadora de Secundaria 

Manuel Sanz Morales (Fac. de Filosofía y Letras, Cáceres), Coordinador de la UEX 

 

La reunión ha sido convocada a instancia de los Coordinadores de Griego, Manuel 

Sanz Morales e Isabel García Pineda, con el siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

Punto 1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior 
 

Se procede a la lectura del acta, que es aprobada por asentimiento de todos los 

presentes. 

 

 

Punto 2.- Examen de las PAU del curso 2014-2015 
 

El coordinador de la UEX, D. Manuel Sanz Morales, abre un turno de palabra para 

que los presenten planteen dudas o hagan sugerencias con respecto al examen de las 

PAU. 

D. José Carlos García de Paredes toma la palabra para hacer una propuesta en 

relación con el examen de la Olimpiada de Griego organizada por la Sociedad Española 

de Estudios Clásicos (Delegación de Extremadura). Propone que para dicho examen 

(que se celebrará en el próximo mes de abril) se respete el temario de literatura de las 

PAU, sin que sean eliminados dos temas, como sucedió el año pasado. Después de un 

debate sobre los pros y contras de esta propuesta, se decide por mayoría aceptarla. Por 

tanto, esta será elevada a la Junta Directiva de la SEEC, Delegación de Extremadura, 

para que, si así lo estima conveniente, aplique la recomendación en el próximo examen 

de la Olimpiada. 

Dª Hipólita Venegas traslada a la comisión varias preguntas que le han hecho llegar 

colegas de diferentes centros. Se trata de preguntas técnicas con respecto a la anotación 

de términos en el texto griego. El coordinador de la UEX, así como todos los presentes, 

están de acuerdo en que la anotación de formas no debe existir para aquellas palabras 

que, en cuanto a sus peculiaridades morfológicas, puedan deducirse lógicamente de 

formas ya dadas por el glosario que acompaña al texto o por el propio diccionario. En 

todo caso, se debe consultar el documento de contenidos gramaticales aprobado en 
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reuniones anteriores y que todos los años es publicado en la página web de la 

Coordinación de las PAU. 

D. Juan Pablo Rosado pregunta si en el apartado de morfología se exige al alumno 

analizar o solamente describir morfológicamente los 4 términos objeto de la pregunta. 

D. Manuel Sanz responde que solo se pide lo segundo, y que en los exámenes del curso 

pasado ya modificó la formulación de la pregunta de morfología para que el alumno no 

pudiera confundirse. La pregunta consiste desde entonces en “definir” 

morfológicamente los 4 términos.    

 

 

Punto 3.- Ruegos y preguntas 

 

D. José María Alegre informa sobre el desarrollo reciente del concurso Odisea para 

alumnos de secundaria, que ha tenido como tema el amor en Grecia y Roma. Anima a 

que se participe y se le dé difusión. 

D. José Carlos García de Paredes informa acerca de la reunión que mantuvieron ayer 

mismo, 11 de febrero de 2015, la Junta Directiva de la Delegación de Extremadura de la 

SEEC, por una parte, y el Secretario General de Educación del Gobierno de 

Extremadura, acompañado de la Directora General de Personal, por otra. La 

información es de primera mano por haber asistido él mismo como vocal de dicha junta 

directiva.  

 

 Y, sin más que añadir, la reunión termina a las 18.45 horas. 
 

 
 
 
 
 

Fdo. Manuel Sanz Morales e Isabel García Pineda 

 


